RES. 1403/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0004853, Ent. N° 1871/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación para la prestación de servicios de Contact Center destinados a la atención y comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 682/2014 de fecha 05.05.14, el Directorio dispuso la contratación de Accesa S.A. , al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF,  por un monto total de $305:000.000 (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 11.06.14, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2014, por haberse contravenido  lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que por Resolución Nº 1156/14 de fecha 26.06.14, el Ordenador dispuso reiterar el gasto y este Tribunal, en Sesión de fecha 10.09.14 mantuvo la observación formulada;
4)que por Resolución Nº1775/2014 de fecha 03.10.14, el Directorio dispuso hacer uso del 100% del uso de la opción, por un monto de $ 305:000.000;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12.11.14, observó el gasto, por haberse contravenido lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
6) que por Resolución N° 2193/14 de fecha 27.11.14, el Directorio reiteró el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal en Sesión de fecha 22.04.15;
7) que por Resolución N° 1130/15 de 16.07.15, el Di​rec​to​rio dispuso aprobar la ampliación del 50% de la contratación original y su uso de opción a Accesa S.A. por el monto máximo a adjudicar de $305:000.000 (impuestos incluidos);
8) que este Tribunal en Sesión de fecha 01.10.15 observó el gasto en razón de que se contravino el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
9) que habiéndose reiterado el gasto por Resolución N° 1671/15 de fecha 12.11.15 este Tribunal por Resolución N° 1363/16 de fecha 27.04.16  mantuvo la observación formulada;
10) que por Resolución N° 452/16 de 06.05.16, el Directorio dispuso, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, aprobar la adjudicación,  del 50% de la contratación original y su uso de opción a Accesa S.A. por el monto máximo a adjudicar de $ 305:000.000 (impuestos incluidos);
11) que este Tribunal, por Resolución N° 2145/16 de fecha 15.06.16, observó el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
12) que habiéndose reiterado el gasto, por Resolución N° 774/16 de fecha 01.07.16, este Tribunal en Sesión de fecha 03.08.16 mantuvo la observación formulada;
13) que posteriormente, la Gerencia de Área Gestión Post – Venta, perteneciente a la División Gestión Comercial, con fecha 29.12.16, solicita la realización de una contratación de servicios de Contact Center con Accesa S.A., para la atención y comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones de ANTEL, por un monto de $ 510:000.000 más IVA, con opción por parte de la Administración de contratar hasta un 100% más, justificando dicha solicitud que el Contact Center representa un canal estratégico para la atención de preventa, venta y postventa de sus productos y servicios, gestionando un promedio de 1:350.000 contactos por mes sólo en atención de llamadas telefónicas y que, de acuerdo con el seguimiento del contrato actual realizado por la Unidad Canal Telefónico, los servicios presta​dos por Accesa S.A. cumplen con los niveles de calidad y estándares opera​tivos;
14) que con fecha 27.12.16, Accesa S.A., a solicitud de la Administración actuante, presentó su propuesta en el marco de los “Términos Generales de la Contratación” y del “Acuerdo General de Nivel de Servicio”;
15) que analizada la propuesta desde el punto de vista formal y de acuerdo con lo indicado por el área técnica, por correo electrónico de fecha 11.01.17 se solicitó a la empresa la ratificación de la misma por parte de su representante legal y su consentimiento para incluir en la contratación cláusulas relacionadas con rescisión y forma de pago;
16) que los representantes legales de la empresa, por correo electrónico de fecha 13.01.17, dan su consentimiento a lo solicitado por la Administración;
17) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25.01.17,  recoge el informe de la Gerencia de Área Gestión Post – Venta (División Gestión Comercial) y del área técnica, y propone la adjudi​cación de la contratación a Accesa S.A. por un monto de $ 622:200.000 (IVA incluido);
18)  que por Resolución N° 169/17 de fecha 16.02.17, el Directorio dispuso aprobar la suscripción del proyecto de Acuerdo General de Nivel de Servicio a suscribirse con Accesa S.A. y aprobar la contratación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF y sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal, por un monto total máximo a adjudicar de $ 622:000.000 (IVA incluido);
19) que se procedió a confeccionar Orden de Impu​tación  del monto de $ 510.:000.000 con cargo al Ejercicio 2017, informándose con fecha 24.02.17, por parte de Gerencia de Contabilidad Presupuestal que el Objeto 299001 “Otros” perteneciente al Grupo “Servicios No Personales”, presenta disponibilidad presupuestal en el Ejercicio 2017;
20) que este Tribunal solicitó para mejor proveer devolver las actuaciones solicitando al Organismo se sirva informar si Accesa S.A. tiene dentro de su personal, personas que realicen tareas de representación, dirección y asesoramiento o dependencia en ANTEL, debiendo indicarse en caso afirmativo que personas se desempeñan en dichas situaciones y que tareas realizan en el Organismo contratante y en ACCESA S.A.;
21) que la Gerencia de División de Recursos Huma​nos, con fecha 04.04.17, informa que no hay personal en dichas condiciones, y que con respecto a los funcionarios que realizan tareas de asistencia en el Directorio de Accesa S.A. (Ing. Ricardo Irland y A.C. María del Pilar De Oliveira), estos funcionarios prestan servicios por cuenta y en interés de ANTEL, en conformidad con lo dispuesto por el Artículo 748 de la Ley 16.736;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, establece que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, entre Organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales, al momento de la celebración del contrato;
2) que Accesa S.A., es una persona jurídica de derecho privado cuyo capital social accionario pertenece, en la actualidad, 100% a ANTEL, la totalidad del capital de Accesa S.A. es propiedad del Estado, en consecuencia,  la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones. 
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